
Guayaquil, Febrero 11 de 2001 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Compañía Acuacultivo del Pacifico S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien entregar a ustedes, el informe de mi Administración Gerencial de Compañía 
de Acuacultivo del Pacifico S.A. correspondiente al ejercicio económico 2000 de acuerdo 
a la resolución No. 92.1.4.3-0013 de la Superintendencia de Compañías. 

El entorno empresarial en que se ha desenvuelto nuestra compañía durante 2000, esto es el 
sector Camaronero, sigue significando uno de los factores más importantes de ingresos 
para el estado ecuatoriano, lo cual redunda en el bienestar social general. . 

Comparando las metas y objetivos económicos previstos, con el cumplimiento real 
alcanzado en 2000, vale puntualizar que éstas se han cumplido parcialmente, debido a las 
muchas limitaciones de nuestra actividad espiral inflacionaria y adquisiciones locales, entre 
los rubros más significativos. 

Las disposiciones del directorio y Junta General de Accionistas fueron cumplidas a 
cabalidad, tal es así que laboramos ininterrumpidamente durante todo el ejercicio 
económico 

Como gerente de esta compañía, recomienda a la junta que se continúe similares políticas y 
estrategias para el mercado y se implementen a corto plazo, las estructuras para la 
captación. Cabe anotar que se está implementando un proyecto para asegurar los altos 
estandáres de calidad y productividad en orden de mantener el prestigio e imagen de la 
empresa y de nuestros productos para bien de la misma y de sus empleados. 

De ustedes, 

“ Representante Legal 
Emilio Misale Gambarrotty 

   


